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- Laboratorio:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Farmacia:
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Cuidados Auxiliares de Enfermería:

Núm. Ciclos: 3.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90.

c) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
- Dietética:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 11 de abril de 2007, por la que se con-
cede la autorización definitiva de apertura y funciona-
miento de una unidad de Educación Básica Especial a 
los centros docentes privados de Educación Infantil, de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria «Las 
Artes», de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Julio 
Román Bueso, representante de «Sociedad Cooperativa Anda-

luza Las Artes», entidad titular de los centros docentes priva-
dos de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educa-
ción Secundaria «Las Artes», con domicilio en C/ Bangladesh, 
núm. 3, Polígono Aeropuerto, de Sevilla, en solicitud de autori-
zación definitiva de apertura y funcionamiento de 1 unidad de 
Educación Básica Especial en dichos centros.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que los centros de Educación Infantil, de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria, con código 
41602466, tienen autorización definitiva para 3 unidades de 
Educación Infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares, 
6 unidades de Educación Primaria para 150 puestos escolares 
y 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria para 120 
puestos escolares, por Orden de 10 de mayo de 1999 (BOJA 
de 19 de junio), y 4 unidades de Formación Profesional espe-
cífica de grado superior para 80 puestos escolares, por Orden 
de 10 de enero de 2005 (BOJA de 11 de febrero).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad de los centros la ostenta «Sociedad Cooperativa 
Andaluza Las Artes».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1537/2003, 
de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos mí-
nimos de los Centros que impartan enseñanzas escolares de 
régimen general (BOE de 10 de diciembre); la Orden de 26 de 
marzo de 1981, por la que se aprueban los programas de ne-
cesidades para la redacción de los proyectos de construcción 
y adaptación de centros de educación especial (BOE de 6 de 
abril); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura 
y funcionamiento de 1 unidad de Educación Básica Especial 
para 4 puestos escolares a los centros docentes privados de 
Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Se-
cundaria «Las Artes», con código 41602466, de Sevilla. 

Segundo. El personal que atienda la unidad de educación 
básica especial autorizada deberá reunir los requisitos sobre 
titulación, que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de 
diciembre (BOE del 10), y la Orden Ministerial de 11 de octu-
bre de 1994 (BOE de 19 de octubre).
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Tercero. La titularidad de los centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del centro, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artí-
culos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de abril de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 5 de enero de 2007, por la que se 
acepta la donación de un Bién Mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Teresa San Román Colino, por disposición testa-
mentaria, lega un Bien Mueble del Patrimonio Histórico que 
se relaciona en Anexo. El Museo de Bellas Artes de Granada 
informa con fecha 5 de diciembre de 2006 sobre el interés de 
la obra ofertada. La idoneidad del mencionado bien para el 
Museo es ratificada posteriormente por la Comisión Andaluza 
de Bienes Muebles en su sesión del 15 de enero de 2007. La 
obra que se lega permitirá incrementar los fondos pictóricos 
del siglo XX del Museo de Bellas Artes de Granada.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cul-
tura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por lo expuesto, visto el informe favorable del Museo de 
Bellas Artes de Granada de 5 de diciembre de 2006, ratificado 
por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles el 15 de enero 
de 2007, y a propuesta de la Dirección General de Museos de 
4 de enero de 2007,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar el legado del Bien Mueble del Patrimo-
nio Histórico que se relaciona en Anexo, dispuesta por doña 
Teresa San Román Colino, y del que se toma posesión en este 
acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo 
de Bellas Artes de Granada, cuyo Director levantará acta de 
recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Or-
den de aceptación del legado. Consecuentemente, el bien in-

gresará en el Museo de Bellas Artes de Granada en concepto 
de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en cali-
dad de Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en el 
artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículo 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Sevilla, 5 de enero de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación: Retrato de Doña Teresa San Román.
Autor: Francisco Soria Aedo.
Cronología: Hacia 1943.
Medidas: 181 x 136 cm. 

 ORDEN de 23 de abril de 2007, por la que se mo-
difica la de 9 de mayo de 2005, en materia de indemni-
zaciones por razón del Servicio del Personal adscrito al 
Centro Andaluz de Flamenco.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura, de 9 de mayo 
de 2005 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 103, 
de 30 de mayo de 2005), modificada por la Orden de 14 de ju-
lio de 2006 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 146, 
de 31 de julio de 2006), se delegaron competencias en mate-
ria de gestión del gasto y contratación administrativa en deter-
minados órganos de la Consejería de Cultura.

La asignación de funciones en relación con los programas 
de Flamenco aconseja modificar el artículo 2.1 de la Orden de 
9 de mayo de 2005, a efecto de que la gestión de los expedien-
tes de gasto por indemnizaciones por razón del servicio del 
personal adscrito al Centro Andaluz de Flamenco corresponda 
a la Secretaría General Técnica a través del Programa 45 A, 
Dirección y Servicios Generales de Cultura, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden al Viceconsejero de Cultura 
por Orden de 10 de diciembre de 1987, por la que se delegan 
competencias en materia de personal.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en los artículos 39.6 y 47.1 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 50.1 
y 3 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás 
normas de general aplicación,


